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detallan en el Anexo Nº 1 “Transferencia de Partidas a 
pliegos del Gobierno Nacional para financiar la Estrategia 
de Acción Social con Sostenibilidad”, y en el Anexo Nº 
2 “Transferencia de Partidas a pliegos de Gobiernos 
Regionales para financiar la Estrategia de Acción Social 
con Sostenibilidad”, que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo, los cuales se publican en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran, como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social y por la Ministra 
de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de febrero del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente
Encargada del despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

ARIELA MARIA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1860521-2

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros - Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios

DECRETO SUPREMO
Nº 038-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 

intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley Nº 30556;

Que, el literal b) del numeral 49.1 del artículo 49 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, dispone la asignación hasta por la suma 
de S/ 1 666 333 837,00 (MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, en los pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
para la sostenibilidad y continuidad de la ejecución de 
las intervenciones incluidas en el Plan Integral de la 
Reconstrucción con Cambios y que se encuentran a 
cargo de dichos pliegos, de acuerdo con el Anexo II del 
citado Decreto de Urgencia;

Que, el numeral 49.3 del artículo 49 del citado 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, dispone, en el caso 
de modificación y/o actualización del Plan Integral de 
la Reconstrucción con Cambios, y/o actualización 
en el Banco de Inversiones del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y/o 
de existir saldos de libre disponibilidad según proyección 
al cierre del Año Fiscal 2020 de las intervenciones 
consignadas en el referido Plan, autorízase a las 
entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor del pliego Presidencia del Consejo de Ministros 
- Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios (RCC), las que se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros y la Ministra de Economía y 
Finanzas, a solicitud de la RCC. Dichas modificaciones 
presupuestarias comprenden los recursos a los que 
se refiere, entre otro, el literal b) del numeral 49.1 del 
citado artículo;

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
mediante los Oficios Nºs 037, 148 y 169-2020-ARCC/DE, 
solicita una Transferencia de Partidas a favor del pliego 
Presidencia de Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – RCC, 
en el marco de lo dispuesto en el numeral 49.3 del artículo 
49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, con cargo a 
los recursos de dos (02) pliegos del Gobierno Nacional, 
de dos (02) Gobiernos Regionales y de la Municipalidad 
Distrital de San Jacinto, asignados mediante el literal b) 
del numeral 49.1 del citado artículo, y que corresponden 
a los casos de modificación y/o actualización del Plan 
Integral de la Reconstrucción con Cambios, así como a 
saldos de libre disponibilidad según proyección al cierre 
del Año Fiscal 2020 de las intervenciones consignadas en 
el referido Plan;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la 
suma de S/ 263 696 243,00 (DOSCIENTOS SESENTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), de dos (02) pliegos del Gobierno Nacional, de 
dos (02) Gobiernos Regionales y de la Municipalidad 
Distrital de San Jacinto a favor del pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios – RCC, en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 49.3 del artículo 49 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019 y que fueron asignados 
mediante el literal b) del numeral 49.1 del citado artículo, 
en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, y que corresponden a los casos 
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de modificación y/o actualización del Plan Integral de la 
Reconstrucción con Cambios, así como a saldos de libre 
disponibilidad según proyección al cierre del Año Fiscal 
2020 de las intervenciones consignadas en el referido 
Plan, de acuerdo a lo señalado en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal b) 
del numeral 49.1 y el numeral 49.3 del artículo 49 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, y en la Ley Nº 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 263 696 243,00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), de dos (02) pliegos del Gobierno Nacional, de 
dos (02) Gobiernos Regionales y de la Municipalidad 
Distrital de San Jacinto a favor del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios – RCC, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 49.3 del artículo 49 del Decreto 
de Urgencia Nº 014-2019, que fueran asignados mediante 
el literal b) del numeral 49.1 del citado artículo, y que 
corresponde a los casos de modificación y/o actualización 
del Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, así 
como a saldos de libre disponibilidad según proyección 
al cierre del Año Fiscal 2020 de las intervenciones 
consignadas en el referido Plan, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGOS  : Gobierno Nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 237 131 627,00
 ---------------------
 Sub Total Gobierno Nacional 237 131 627,00

 ---------------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGOS  : Gobiernos Regionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 13 095 295,00
 -------------------
 Sub Total Gobierno Regional 13 095 295,00

 -------------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO 240105 : Municipalidad Distrital de San 
Jacinto

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 13 469 321,00
 --------------------
 Sub Total Gobierno Local 13 469 321,00

 ---------------------

   TOTAL EGRESOS 263 696 243,00

 ============

A LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 001 : Presidencia del Consejo de 
Ministros

UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios - RCC

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 
no resultan en Productos

ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para Intervenciones ante la 
Ocurrencia de Desastres Naturales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias 263 696 243,00
 ---------------------

   TOTAL EGRESOS 263 696 243,00

 ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas, a que hace referencia el 
numeral 1.1, se encuentra en el Anexo Nº 1: “Transferencia 
de Partidas a favor del Pliego Presidencia de Consejo 
de Ministros – Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios”, que forma parte integrante de la presente 
norma, el cual se publica en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitadores y habilitado 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
1, aprueba, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos 
a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, se 
presenta en el Anexo Nº 2: “Ingresos”, que forma parte 
de la presente norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específica; y, se presenta 
junto con la Resolución a la que se hace referencia en 
el numeral precedente. Dicho Anexo se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego habilitado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de 
la presente norma no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.
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Artículo 4. Autorización para extornar Asignaciones 
Financieras

En aplicación del numeral 49.3 del artículo 49 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, la Dirección General del Tesoro Público 
extorna los montos de las Asignaciones Financieras 
realizadas a las Unidades Ejecutoras a que se refiere 
el Anexo 1 del presente Decreto Supremo, cuando 
corresponda, como consecuencia de la Transferencia de 
Partidas autorizada en el numeral 1.1 del artículo 1 de la 
presente norma, sobre la base de la información que para 
tal efecto remita la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios. Los montos extornados son depositados en la 
cuenta del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales - FONDES, creado por el artículo 4 
de la Ley Nº 30458, Ley que regula diversas medidas para 
financiar la ejecución de proyectos de inversión pública 
en apoyo de gobiernos regionales y locales, los juegos 
panamericanos y parapanamericanos y la ocurrencia de 
desastres naturales.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de febrero del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente
Encargada del despacho del Ministerio
de Economía y Finanzas

1860521-3

Aprueban monto por concepto de dietas 
para los miembros del Consejo Directivo 
de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao (ATU)

DECRETO SUPREMO
Nº 039-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley  
Nº 30900, Ley que crea la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao (ATU), establece que 
dicha Autoridad es dirigida por un Consejo Directivo 
conformado por ocho (8) miembros, designados por 
un período de cinco (5) años, mediante resolución 
suprema refrendada por el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, de acuerdo al artículo 11 de la Ley Nº 30900, los 
miembros del Consejo Directivo de la ATU, con excepción 
del presidente ejecutivo, perciben dietas por las sesiones 
en las que participan, con arreglo a ley en la materia; 
siendo que, ningún miembro del Consejo Directivo puede 
recibir dietas en más de una entidad, conforme a lo 
dispuesto en las normas aplicables;

Que, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 010-2020, que modifica el artículo 11 de la 
Ley Nº 30900, se dispone que las dietas que perciban los 
miembros del Consejo Directivo de la ATU se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por la Ministra 
de Economía y Finanzas, y el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones, a propuesta de este último; para 
lo cual, se exonera de lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 

que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley Nº 28212, 
Ley que regula los ingresos de los Altos Funcionarios y 
Autoridades del Estado y dicta otras medidas, modificado 
por el Decreto de Urgencia Nº 038-2006, dispone que las 
personas al servicio del Estado, y que en representación 
del mismo formen parte de Directorios, no perciban dietas 
en más de una (1) entidad;

Que, asimismo, el artículo 38 de la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil, establece que los servidores del 
Servicio Civil no pueden percibir del Estado más de una 
compensación económica, remuneración, retribución, 
emolumento o cualquier tipo de ingreso, salvo excepciones 
establecidas por ley;

Que, el inciso 4 del numeral 8.2 del artículo 8 del 
Decreto Legislativo Nº 1442, Decreto Legislativo de la 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector 
Público, dispone que los ingresos de personal, escalas 
de ingresos y los reajustes que fueran necesarios 
durante el Año Fiscal para los pliegos Presupuestarios, 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
la Ministra de Economía y Finanzas, a propuesta del 
Titular del Sector, previa opinión técnica favorable de 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos y de la Dirección General de Presupuesto 
Público, autorizado por norma expresa con rango de ley 
del Gobierno Central;

Que, en dicho marco mediante Oficio Nº 239-2020-
MTC/04 el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
ha propuesto un proyecto de Decreto Supremo que 
aprueba el monto de dietas para los miembros del Consejo 
Directivo de la ATU;

Que, de acuerdo al Informe Nº 013-2020-ATU/GG-OPP 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la ATU, 
remitido al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
mediante Oficio Nº 37-2020/ATU-GG, la ATU informa 
que cuenta con recursos presupuestarios suficientes 
para financiar el costo del otorgamiento de dietas a los 
miembros del citado Consejo Directivo;

Que, la Dirección General de Presupuesto Público 
emite opinión técnica favorable, señalando que el pliego 
203: Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao, 
cuenta con el financiamiento para el monto por concepto 
de dietas de los miembros del Consejo Directivo de la 
ATU;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar el monto 
por concepto de dietas para los miembros del Consejo 
Directivo de la ATU, por cada sesión, así como el número 
de dietas que pueden percibir al mes;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 de 
la Ley Nº 30900, Ley que crea la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao, el artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 010-2020, Decreto de Urgencia que modifica 
la Ley Nº 30900, Ley que crea la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao; y, el inciso 4 del numeral 8.2 
del artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1442, Decreto 
Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
en el Sector Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del monto por concepto de 
dietas

Apruébase el monto por concepto de dietas que 
deben percibir los miembros del Consejo Directivo de 
la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ATU), con excepción del Presidente Ejecutivo, por cada 
sesión, en la suma de S/ 1 500,00 (MIL QUINIENTOS Y 
00/100 SOLES).

Artículo 2.- Número de dietas al mes
El número máximo de dietas que puede percibir 

cada miembro del Consejo Directivo de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) es de dos 
(2) dietas al mes, aun cuando asistan a un mayor número 
de sesiones.

Artículo 3.- Límite en la percepción de dietas
Ningún miembro del Consejo Directivo de la Autoridad 

de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), puede 
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